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RADICADO 2023-00069-00 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LUZ MARTHA PANNEFLECK PARODI CONTRA PROTECCION SA Y 

OTROS  
  

Santa Marta, Septiembre veinticinco (25)  de dos mil veintitrés (2023) 
  

En escrito que antecede el apoderado judicial de PROTECCION SA solicita la aclaración del 

proveído 11 de agosto de 2023 p, en consideración a que en su parte resolutiva  nada se 

dice con respecto a la contestación de la demanda hecha por esa entidad . 

 

Revisado el auto  en mención, se observa efectivamente  se fja fecha y hora para llevar  a 

cabo audiencias establecidas en os artículos 77 y 80 del C.P. DE T. Y DE LA S.S., se reconoce 

personerías a los apoderados judiciales de las demandadas, pero nada se dice de sus 

contestaciones, a pesar de haberse anunciado en la parte motiva 

 

En razón a lo anterior se adicionará el auto aludido, que es la figura correcta , no la de 

aclaración solicitada, lo que se dirá en la parte resolutiva de este proveído. , en 

consecuencia, se ,   
 

RESUELVE:  

ADICIONAR    el auto de fecha once (11)  de agosto  de dos mil veintitrés (2023), así:      

 

“ … CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y PROTECCION SA, por 
esta conforme a la Ley…” 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES  

JUEZ 
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